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Â un ocios á precio.s convencionales 
No se devuelven los originales.

LÀ ««DI DH PáGOS
La propuesta del Sr. Vincenti.

La que ha sunitítido á la subcomi
sión de presupuestos dice así:

Art.' 1 * Lara de
sonal y material de las escuelas pú
blicas le instrucción primaria figo 
rarán en lo suce.-»ivo en los presu
puestos generales del Estado, á cu- 
j o cargo queda su sostenimiento, con 
excepción las de las provinciae 
Vascongadas y Navarra, que segui
rán siendo sostenidas por sus res 
pectivos ayuntamientos.

Art. 2.° A partir del plantea
miento de esta disposición ingresa
rán en las cajas del Tesoro, en la 
forma que se determine, los recar
gos y recursos que se detallan en 
los reales decretos de 17 de abril de 
1896 y 21 de julio de 19Û0, ó sean 
todos los que lian venido dedicando 
los ayuntamiento á la primaria por 
Jos conceptos de sueldos y toda cla
se de emolumentos legales, material 
y alquileres de casa-escuela.

Art. 3.“ El Estado incluirá en 
sus presupuestos el crédito necesa
rio para estos servicios, bajo la.base 
de la siguiente escala de sueldos, 
quedando suprimidas las retribucio
nes.
NÚMERO SUELDOS IMPORTE

do — — 
escuelas Pesetas Pesetas

4.909 500 2.454.500
1.682 625 1.053 905

7.289 833 6.071.737
4.470 1.100 4 917 000
2.530 1.466 3.708 980

571 1.833 1.046 643
38.3 2.200 842 600
361 2.666 962.426
191 3 500 668 500

"srssr— 2I 726.336
Para aumento de 250 pesetas á 

cada una de las 222 es
cuelas superiores se.4Úo 
el articulo 195 do la
ley................................... 55.500

Tttal. . . .21.781.836

Auxiliares
5 400 2.0(Í0
6 500 3 000

690 700 4 83 000
233 900 209.700
141 1.200 169 200
267 1.500 400.500
195 1.875 30.5 625
18 2,250 38 250

1.555 ■ 1.601.275

Importa el personal de
maestros • • • . 21.726 336

Id. el de auxiliares. . 1.601.275
La cuarta parte para

material. • • « 5.431.584
Cálculo iaproximado

para adultos. 500.000
Id. id. para alquileres. 800.000

Total general. . . 30.059.195

Las diputaciones provinciales se
guirán consignando en sus presu

puestos lo necesario para el aumen
to gradual de sueldos en Ja misma 
forma que lo vienen verificando.

Art. 4.’ Los maestros y maestras 
de e.scuelas públicas percibirán para 
gastos de material la cuarta parte 
de lus respectivos sueldos, que co
brarán .por mensualidades á Ja vez 
que éstos, caya inversión harán de 
conformidad con el presupuesto es
colar y justificativo del modo que 
determine.

Art. 5. Los maestros, maestras 
y auxiliares de escuelas publicas se- 
guiián estando exc-'ptuados del des
cuento sobre sueldus de los funcio
narios del Estado.

Art. 6.® Los m estros, maestras 
y auxiliares que lo sean en propiedad 
de escuelas públicas, así como tam
bién sus viudas y Jiuéríanos, segui
rán disfi litando todos Jos beneficios 
de jubilíición en Ja forma que deter
mina la ley de 16 de julio de 1857 
y.el respectivo reglamento de 25 de 
noviembre del mismo año.

Art. 7. Los maestros, maestras 
y auxiliares que desempeñen sus car
gos en propiedad al publicarse este 
leal decieto conservarán el derecho 
á lajubilacióu de los ayuntamientos 
ó diputaciones .<que las tengan esta
blecidas, siendo compatibles con la 
del montepío de que trata el artículo' 
anterior del modo que hasta ahora 
ha venido sucediendo.

Alt. 8. Los delegados deLIacien- 
da deducirán los descuentos y demás 
cantidades afectas al montepío de 
primera enseñanza, poniéndolos á
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disposición de,la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio »

Lo qne dice ei Gobierno.
Para tratar de este asunto cele- 

braroa el jueves un¡a ccnfereucia los 
señores Urzáiz, conde de Komanones 
y Puigcerver.

El Sr. Puigcerver indicó la fórmu
la del señor Vincenti, mediante la 
que el Tesoro se reintegraría diree- 
tamcnte de los Ayuntamientos. A 
esta solucción se opuso el señor mi
nistro de Hacienda, recordando el 
hecho de que en 1888 pasaron al Es
tado las obligaciones de segunda 
rnseñanza, y desde aquella fecha 
deben las Diputaciones al Tesoro 
por dicho concepto 10.700 000 pese
tas.

Prevaleció la fórmula del Sr. Ur
záiz, que ya tenía aceptada el minis
tro de Instrucción pública. Para ello 
se tuvo en consideiación que hay 
mas de 8000 nyuntamientcs que tie
nen estab’ecido el recargo de 16 por 
100, que es el que se trata que lo 
cobre el Tesoro; que solo unos 400 
no tienen establecido el recargo, y 
que una parte todavía menor, pues 
son unos 30 Ayuntamientos, no al
canzan los recargos á las cantidades 
que el Estado ha de reintegrarse.

El Sr. Urzáiz añadió que, de todas 
suertes, con esta fórmula no pagará 
el contribuyente más de lo que pa
ga y no se hace trastorno en la vida 
municipal.

La comisión de presupuestos de
fenderá esta solución. El Sr. Vincen
ti formulará voto particular.

wiucmi vaewaiu
El señor conde de Komanones ha 

dado un paso, el primero y quizá el 
más importante, en favor de los 
maestros de primera enseñanza. Les 
asegurará el sueldo,cosa bien necesa
ria para estos infelices, que ocupan
do un puesto de honor en la sociedad 
ven su cocido en las nuves; pero 
una vez empezada la buena obra, no 
es posible dormirse en los laureles y 
dejar abandonada á tan meritísimo 
clase.

Una vez asegurado el sueldo, es 
menester ir pensando en la forma de 
aumentárselo en relación con las ne
cesidades de la vida, la caiestía de 
los artículos do primera necesidad y 
aun de la propia dignidad de su mf- 
nisteiio, que no permite se retribuya 
á un maestro con 'verdaderos saia- 
rios inferiores á los del último al
bañil.
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Vean nuestros lectros y entérese 
sobre todo ei señor Ministro de Ins

trucción pública, de lo-qüe se paga* 
comñ MÍNIMUM*á' los-maestros de 
instrucción jirimariá en los Estados 
que se interesaupor la cultura na
cional.

Míúimnn 
ESTADOS de aneldos

Brasil..................................... 5 000
Estados Unidos..................... 2 500

I Inglaterra.................................. 2.500
Austria.................................. 2 000
Francia....................................... 1.500
Alemania................................... 1.200 
Suecia y Noruega. . . . 1,200
Bélgica................................... 900
España....................................... 300

La anterior estadística es la prue
ba ma.s clara de como se aprecia en 
todas partes la misión educadora y 
cuan preterida, por no decir olvida
da, está en nuestra patria. Y no he
mos consignado los sueldos máxi
mos, poroue la comparación era aún 
más vergonzosa.

Ahora que tanto se habla de la 
reorganización de servicios (?), ¿no 
podría h.‘<cerse algo en beneficio del 
maestro de escuela? Porque creemos 
que el asunto es de vital interés.

SECCION OFICIAL
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

REALES OUDENES
limo. Sr.: Para dar cumplimiento 

con el mayor acierto á las disposi
ciones cel Keal decreto de 26 de Oc
tubre próximo pasado, en cuánto se 
relaciona con la provisión interina 
de Escuelas y Auxiliarías públicas 
de primera enseñanza:

S. M, el Rey (Q. D. G ), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien acordar las siguien
tes instrucciones:

I.* El nombramiento de maestro 
ó auxiliar interino corresponde á la 
misma autoridad que en su día ha 
de hacer e! de maestro propietario.

2 .* Al siguiente día de aquel en 
que ocurra la vacante de maestro ó 
auxiliar de una Escuela pública, la 
Junta local de primera enseñanza lo 
pondrá en conocimiento de la pro
vincial de Instrucción púb ica, á fio 
de que ésta lo comunique inmediata
mente, bien al respectivo rectorado, 
si le corresponde hacer el nombra
miento, ó ya á esa subsecretaría, si 
es de competencia del ministerio.

3 .‘ Los q^ue aspiren á desempe-

! ñUf el cafrgo dé mafestro auxiIiár ô in
terino lo solicitarán de la autoridad 

¡ que deba expedir el* nombramiento, 
I acompañando su heja de méritos y 

servicios, cèrtîficadà debidamente 
por la Junta provincial de su residen
cia, en que se haga constar la edad- 
clase de título que posee el inieresa- 
do para ejercer el magisterio y fpcha 
en que fue expedido. Si el solicitan
te no hubiese prestando ser s/icios, uni
rá á la instancia copia del titulo 
profesional, que será compulsada de 
oficio por la expresada Junta, y par
tida de bautismo ó certificación de 
nacimiento expedida por el Registro 
civil correspondiente.

4 .* En la instancia á que se hace 
referencia anteriormente expresará 
el interesado con toda claridad la 
provincia donde le convenga desem
peñar el cargo, .su domicilió y la* 
manifestación de quedar ubligado'á 
participar sus cambios de residencia.

5 .* Tanto en este ministerio como 
en los respectivos rectorados, se lle
vará por el negociado correspondien
te un registro especial, en cuyo li
bro se anotará la fecha de entrada 
de la instancia con los documento 
que laacompaúen, nombre del inte 
resado, título que posee, su residen
cia, provincias donde desea prestar 
servicios, plazas que haya deseoape- 
ñado y fechas de sus nombramientos»

6 .* Durante el plazo de 'Ocho días, 
á contar del en que se reciba la noti
cia oficial de la vacante en el minis
terio, y de cinco días en el Rectorado, 
se procederá á la expedición del nom
bramiento interino, debiendo pose- 
sioD-arstí del cargo el nombrado á la 
mayor brevedad posible.

7 .* Para desempeñar el cargo de 
maestro ó auxiliar interino es nece
sario que en el interesado concurr 
los requisitos exigidos por los artí 
culos 167, 180 y 181 de la ley de 
de Septiembro de 1857.

8 .* En ningún caso podrá hacerse 
nombramiento de maestro interino 
para las escuelas que tengan auxi
liares, siendo responsables de esta 
infracción la.s autoridades encarga
das de dar la posesión á los intere
sados, y en aquellas escuelas en 
que hubiese más de un auxiliar, co
rresponderá la interinidad al más’ 
antiguo en la misma,, quien se en
cargará de la dirección de la escuela 
al día siguiente de ocurrir la vacan
te del maestro propietario, sin otro 
requisito que el de dar conocimiento 
de ello á la Junta local y provincial, 
para que, comunicándolo ésta á la- 
autoridad correspondiente, se provea 
interinamente la auxiliaría que aquél 
desempeñaba, con la mitad del su^l-
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do lôgal del maestro, quedando á 
beneficio del auxiliar encargado de 
ia dirección de la escuela los emolli
tos y la casa habitación.

9 ’ Tampoco se harán nombra
mientos interinos-'para aquellas es
cuelas en cujas poblaciones existan 
maestro^ ó auxiliares propietarios 
q^ue no presten servicios por falta de 
local, los cuales serán destinados 
cuantas veces sea preciso á servir 
accidentalmente las vacantes' dé la 
clase y categoría que à sus plazas 
corresponda, ù las de mayor, sin que 
por este servicio pueda conseguir au
mento de sueldo, ingresando íntegra 
en este caso la dotación de la escue
la en los fondos de derechos pasivos 
del Magisterio.

10. A los efectos de la disposi
ción anterior, las Juntas provinciales 
y la municipal de Madrid, en su ca
so, cuidarán, bajo su responsabili- 
da 1, al dar conocimiento de la exis
tencia de la vacante, hace constar si 
en la localidad hay maestro ó auxi
liares que no presten servicios por 
falta de local.

De leal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. D'os guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de noviembre de 
1901.—C. de Romanones.—Sr. Sub- 
sécretario de este Ministerio.

d gt' ÎS' d c ü ü V

VACANTES
CONCURSO DE TRASLADO

UMIVERSIDAD CEMTRAL

PROVINCIA DE MADRID
Madrid, de niños con 2,750 pese

tas, Madrid ,'auxiliaría), Madrid (au- 
xMiría de niñas idem con. 1.650. 
Barajas, ídem, con 825. Parla, idem, 
con 825. Gotafe, do párvulos, coa 
1.100.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Infantes, de niños, con 1.100 pe
setas. Villaraanrique, idem, con 825 
Alcázar de San Juan (auxiliaría)idem, 
COL 825.Tomelloso (auxiliaría),idem, 
con 825. Ciudad Real, de niñas, con 
1.375. Herencia, idem, con 1.100. 
Santa Cruz de Múdala, idem, con 
1.100. Almuradiel idem con 825. 
Alcázar de San Juan (auxiliaiíaj, 
ídem con 825. Manzanares, de pár
vulos, con 1.375.

PROVINCIA DE CUENCA
loiesta, de niñas, con 1.190.,pesó- 

tas. oisanto, idem 825, Huete, idem, 
825. Huete, de parvulos, 1.100; 
Mnblilla^ 161. Paflancar, idem.
PROVINCIA DE GUADALAJARA

Guadalajara (regencia Je la gra- 
duaJay, de niños, cou 1.350 peseras. 
Guadalajara (regencia, dq la gradua
da), do niñas, con 1350, Brihuega, 
idem, con 1.100. Sigüenza, de niños, 
idem, coa 1.100. Yebra, de niñas, 
con 1.100.

PROVINCIA DÉ ¿EGOVIA
Carbonero el.Mayor, de niñas, con 

825 pesetas. Navalmanzano, idem, 
con 825. Pradeña, de niños con 825.

PROVINCIA DE TOLEDO
Alcaudete de la Jara, de niños, 

! con 825 pesetas. La Estrella, idem, 
con 825, Mücejóu. idem, con 825, 
Pelausiau, idem, cou 825, Navalcan, 
idem, cou 825. Villa.seca de la Ségra, 
idem, con 825'. Parrillas, idem, con 
825. Real de oan Vicente, idem, con 
825. Valmojado, con 825. Casar de 
Escalona, idem, con 825. Pueblaude- 
va, de ninks, coo 825.

((rü'céía del 10 de noviembre).

Distrito universitaria de Valenola

Provincia de Alicante

De niños.—Aspe, Torrevieja, Al
tea, Relleu, Renidorm, 1.100 pese
tas; Aguas, Castell de Castells. Or
ba, 825.

De niñas.—Elche, 1.650 pesetas; 
Benejuzar, Lo/cha, 825.

Provincia de Castellon
De niños.—Castelló de Villamalî- 

fa,Catí, Villahermosa, 825 pesetas. 
De niñas.—Alcalá de Chisvert, 

1,100; Puebla de Arenoso, El Toro, 
Chert, 825.

De párvulos.—B irriiua (auxilia
ría), 825.

Provincia de Murcia
De?iiños. — Beniajàn, 1.100,- Ceu- 

ti, 825.
De 7iiñas.—Fuenteálamo, 1.100 

pesetas; Singla (Caravaca), 825.
Provincia de Valencia

De niños. — Requena, 1.375; Fuen- 
tclahiguera, Tabernes de Valldigna, 
Manises, Játiva (auxiliaría sufierior), 
1.100 pesetas; Gecovés, Llosa de 
Ranes, Játiva,(auxiliaría elemental) • 
825 pesetas.

De niñas.—Valencia. 2.000; Játi
va, 1,375; Canals, 1.100; Casinos, 
Tous, 825.

De^párvulós.—Bocairente, Liria, 
1.100 pesetas.

(Gacela del 5 de noviembre).

Distrito universitario dé Granadal

PROVINCIA DE GRANADA
¡ De niños.— Castril dotada con 

1.100 pesetas, y Trevélez con 825. 
De niñas.—Granada dotada con 

2.000 pesetas; Izoalloz y Almuñe^ 
i car con 1.100; Oguijares, Albonuón, 

Alcudia, Guájar Faraguit y Fuentes 
Vaqueros con 825.

PROVINCIA DE JAEN
De niños. Alcaudete y Porcuna, 

dotadas con 1.100 pesetas.
De niñas. Alcalá Real y Huelma, 

dotadas con 1.100.
PROVINCIA DE ALMERIA

De niños. Lubrín y Canjáyar do
tadas con 1.100 pesetas: Alboloduy, 
Lijar, Huebro (Nijar)y Paterna, con 
825.

De niñas.(Dalias), Lubrín 
y Turre, dotadas con 1.100 pesetas; 
Benimar, Gador, Rioja, Paterna, Su- 
flí y Huebra (Nigar), con 825.

PROVINCIA DE MÁLAGA
-.hUiuga .(auxilia ría), 

dotadas coa 1,375 pesetas; Algarro
bo, Benamargosa, Ardales, Gaucín y 
Alora, con 1.100; Benaoján, Humi
lladero, Sedella, Carratraca y Cue- 
va.s del Becerro, con 825.

De Benamargosa, Cuevas 
de de San Marcos, Periaua, y Torre 
del Mar (Vélez Málaga), dotadas con 
1.100 pesetas, Bernadalid, Fuente- 
piedra, Guaro, Cuevas del Becerro, 
Benalauria, Benaoján y Alcaucín. 
con 825. ’

De párvulos. ^k\gsíioGÍú dotada 
con 825 pesetas.

(Gacela del 10 de noviembre).

NOTÍCIÁT"
Con el fin de solucionar las recla

maciones habidas con motivo á las 
propuestas formuladas para proveer 
por concurso de ascenso varias es
cuelas públicas vacante.s de esto dis
trito universitario, el Consejo del 
mismo de conformidad con lo dispues
to en el art. 37 del vigente regla
mento do provisión de escuelas,^ hñ 
acordado la exclusión de los maes
tros aspirantes que desempeñen es
cuelas superiores, puesto que según 
la orden de superioridad, fecha 20 de 
agosto próximo pasado, no pueden
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concursar por ascenso á la categoría 
elemental, y atendiendo á que varios 
aspirantes comprendidos en este ca- 
ao, el Consejo inf )rma que procede 
modifi ar la clasiñcación publicada 
en la Qaceéa de Madrid fecha 28 de 
junio último.

La instancia presentada en el Rec
torado de Valladolid por el maestro 
de la escuela de niños de Árróyabe 
fÁiava), en la que solicitíx la elemen
tal do niños de Labastida, fundándo
se en haber obtenido el primer lugar 
de las propuestas hechas por el tri
bunal en las oposiciones verificadas 
en aquella provincia, fundándose en 
que dicha escuela de Labastida ha 
quedado vacante dentro del período 
del anuncio y al principio do los 
ejercicios de oposición, el Ilustrísimo 
Sr. Rector, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 2.* del Reglamento de 
oposiciones de 11 de agosto último, 
y conforme al 12 del de 6 de julio de 
1900, que fija los plazos que han de 
anunciarse las vacantes que han de 
ser objeto de oposición, en su vista 
ha resuelto desestimar lo solicitado 
por el Sr. Ruiz de Zarate, por ser- 
opuesto á las disposiíiunes vigentes.

Ha fallecido D. Dámaso López Gar
cía, maestro que fue de la escuela de 
párvulos de Logroño y en la actuali
dad de Alicante.

A su aflgida familia, enviamos 
nuestro pésame.

Por encontrarse enfermo el Presi
dente del tribunal de oposiciones á 
escuelas de niñas de esta provincia, 
no han podido dar principio los ejer
cicios que estaban anunciados para 
el día 22 del corriente.

Acompañamos en el sentimiento 
á nuestra comprofesora doña Oatali- 
ua Amestoy, por el fallecimiento de 
su esposo 1). Manuel Ruiz y Elias, 
ocurrido en esta ciudad el día 2 de
actual y le deseamos resignación pa
ra sobrellevar con paciencia tan sen
sible pérdida.

Ha sido cursado á la .Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Magis
terio de instrucción primaria, el ex
pediente de clasificación de doña 
María Autopia Alonso, maestra jubi
lada de Ollauri.

Ha fallecido D,* Blasa Sánchez 
Orcos, viuda pensionista, y esposa 
que fue de D. Miguel Garrido, maes

tro que había sido- de Pradejón.— 
(E. P. D).

Tambióu ha fallecido la huérfana 
pensionista L?.* Audresa Gomez de 
Segura. — (E. P. D).

Ha cesado de percibir su pensión 
de orfandad LL* Juliana Gómez de 
Segura, por haber contraído matri
monio.

Por el Rt'Ctorado del Distrito ha 
sido nombrada D.‘ Juliia Fernánuea, 
maestra de Foncea, en virtud de per
muta, y D * Paulina Díaz, de Baran- 
bio (Alava).

Oy6n.-D.“ M. R.=Servida.
Otó». — D*F L =ldem
Mendavie. -n G E =Avisado cobro.
Ctavijo. —U.* M. M.^Kemi.ide encargo.
Veniusar =U.* B. M —idem
Bl Cuitado. — n. p. G. Servido Valen l‘5O pe

setas.
Herce. - O. J. O. —Keinilido encargo.
San Asensio =1). F B =Escrilo.
Jubcru. - O. M. B. = AviSiido cobro.
Briñds =0.'^ A. R. =:Pagadas 207 pías, el día 18.
Rincón de Solo. -D.* F. O. Recibidos.
Anguiano F. S E. = Preparado.
Bañares. -D.* M. G =Pagadas 51*20 pesetas. Se 

conieafai à.
Najera. D “ A. S ~Hemiiido eacargo.
Turiucûn =1) -^ M. L- R. = ldem
Muiiliü.=0. A. del G. — Cuniesladü. Se cobra

ron y 09 pesetas.
Munilla. = U. E. B.—Servido por correo. Valen 6 

pesetas.
Alfaro. D V. R =Recibidos.
Gallinero. —n. P. G. = Remilido con Bravo.
E.caray =ü R. M - Servido.
Lerin.—D L K.=ldem.
Grávalos. =ü. F. C.=ldeni.
Arnedo. = Ü T. G. = Reser\ado.
Azof a. = u. V R. = Servido por correo.
Badaràn Sres. Maestros — Remitido encargo.
OjaCiisiro,=D G. S A —Idem
Hormilla -Sres Maestros. - Presentados.
Auiol. = D. P. J.- Recibida. No ic dispone de 

espacio.

 Ai^UiNCIOS
BEfilSTRO DE MATfiíCJEA 

Clasificación y asisttncia escolar 
por

D. GEGILIÛ AYUELA Y MONTES

De la 1 “ edición de este registro 
quedan pocos ejemplares, por cuyo mo
tivo se halla en prensa la 2.“ que pron
to se pondrá á la venta. Los ejempla
res de esta edición constarán de 15 ho
jas en folio prolongado, de 40 centime
tros longitud por 2G latitud.

IJe venta en la librería de El Rioja- 
N0, á seis ¡lesetas ejemplar,

Se venden también en casa del autor 
Escuelas públicas de Haro, quien remi
te certificados cuantos ejemplares se le 
pidan, acompañándole seis pesetas en 
letra del giro mutuo ó en sellos de co

rreo por carta certificada, donde no 
pueda utilizar.-e el giro.

OBJElyVS 
de

D.MDE mGOMYHERR»
Profesor Normal y Maestro de Bilbao

La Escritura al Dictado. Libro escri
to con destino á las e-cuelas primarias 
para la enseñanza de la Ortografía 
próctica, conforme á la última edición 
del Diccionario de la Real Academia 
de la Lengua.

Precio; 1 peseta y 40 céntimos.
Delicias Infantiles, primer libro de 

lectura corriente dispuesto para ense
ñar deleitando é ilustrado con 90 gra 
bados. Aprobado por la autoridad ecle
siástica y declarado de texto por el Go
bierno de S. M. Precio, una peseta.

Tabla Ortográfica, con arreglo al dic
cionario de la Real Academia Espa
ñola. Precio, 15 céntimos de peseta.

Prosodia y Ortografía, con arreglo al 
Diccioua io de la Real Academia Es
pañola. Precio, 50 céntimos.

Estas obras se venden, » los precios 
indicados, en la librería de El R(O- 
JANO.

ÜBBIS DE D. PLÁCIDO JUÚI
Compendio de Gramática Española. — 

Comprende lo principal de Analogía, 
Sintaxis, Prosodia y Ortografía, acla
rado y ampliado con notas Utilísimas. 
3 pesetas docena.

Tratado de Aritmética teórico práctica.
—Obra declarada de texto.—Contie
ne además de lo de las obritas de su 
género, reglas prácticas para la reso
lución de problemas y una idea gene
ral de lo.s de superficies y volúmenes. 
4 pesetas docena.

Colección de Discursos Escolares.— 
En colaboración con D. Ceferino Oje- 
da .—Libro de 244 páginas en 4.° con 
más de 70 discursos en prosa y verso: 
2'50 pesetas ejemplar.

Lecciones de Historia Sagrada.—Con 
licencia eclesiástica.—En forma expo
sitiva y con lenguaje sencillísimo se 
explican, en libros separados, los prin
cipales pasajes del Antiguo y del Nue
vo Testamento.

Precio del Antiguo Testamento 3 
pesetas docena.

Idem del Nuevo 2'50 pesetas.

MAPA DE U PñOVlHCIA DE L0G3DS0
Con sus cien hijos leás celebres y 

otros datos curiosísimos.
Ejemplar 5 pesetas.

Logroño: Imp., lib. y encuad. da El Riojano
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